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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA 
FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ, ASISTIDO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
VANIA MARÍA KELLEHER HERNÁNDEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 
1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la Constitución establece.  
 
En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
 
Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 
 
En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre 
la eliminación de la violencia contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces 
de la Tortura y otros Tratos o Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN); la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio 
de las Naciones Unidas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia 
al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que 
concierne a las siguientes metas: 
 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo”, y 
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2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público 
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación 
de políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de 
género, se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles 
herramientas para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de 
gobierno, a través de las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de 
dicho Programa, propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en 
coordinación con los municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de 
esta problemática. 
 
De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de 
que las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social.  
 
Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de 
noviembre del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 
$318,638,252.00 (Trescientos dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y 
dos pesos 00/100 M.N.). 
 
En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 
los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la 
temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales 
que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y 
operan acciones de prevención y atención. 
 
En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado 
“Criterios y requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta 
necesario ejecutar “EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), 
para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención 
especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 
 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad 
de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF 
el 1 de junio de 2009. 

 

I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones 
para suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
115, fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00087. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

 
II.  “LA IMEF” declara que: 
 

II.1.  Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche y demás normatividad 
aplicable. 

 

II.2. El Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla Pérez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22, apartado 
A, fracción II, 23 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
3, 4, 13 y 14, fracciones XIX y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, quien acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche el 1 de enero de 
2022., quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche, el 01 de enero de 2022. 

 

II.3. El Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, fue creado mediante Decreto Número 68 de la 
LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, la Ley del Instituto de la Mujer del Estado 
de Campeche, Publicado en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, Segunda Sección, Tercera Época, Año XIII No. 3122, de fecha 5 de julio 
de 2004.  

 
II.4.  La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche “LA IMEF”, Vania María 

Kelleher Hernández cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 46, 47, 51 y 3º Transitorio de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Campeche; 27, fracciones II, VIII y IX de la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios; 7, 17, 21, 22, fracciones I y II de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 5, 8 fracción XXXV y 18, 
fracciones I y III de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Campeche, el 22 de septiembre de 2021. 

 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 
 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEC950401659. 
II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal el ubicado en Calle 8, Número 149, Colonia Centro, Código Postal 24000, 
Localidad San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

 
III.  “LAS PARTES” declaran que:  
 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión.  

 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”.  

 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por 
“LA IMEF”, denominado “Implementado acciones que permitan generar estrategias para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las Mujeres en el Estado de Campeche”, 
en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de 
violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el 
PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización 
en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios 
de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 
 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias 
contra las mujeres. 
 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 
 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas 
e hijos y personas allegadas. 
 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con 
el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $9,434,933.82 (Nueve millones 
cuatrocientos treinta y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos 82/100 M.N.). 
 
Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando 
éstos, bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión.  
 
Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio.  
 
La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que 
“LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 
 

Número de Cuenta Bancaria: 04068528058 
Número de CLABE: 021050040685280580 
Institución Financiera Bancaria: HSBC, México S.A. 
Fecha de apertura de la Cuenta: 24 de febrero del 2023 

 
En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos federales 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro de 
ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 
 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $7,547,947.06 (Siete millones quinientos cuarenta y siete mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre 
de “GOBERNACIÓN”. 

 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,886,986.76 (Un millón ochocientos 
ochenta y seis mil novecientos ochenta y seis pesos 76/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” 
haya entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, 
avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos 
financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega 
previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda 
ministración. 
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Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir 
a una donación. 
 
Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del 
gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por 
conducto de “GOBERNACIÓN”. 
 
Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA 
IMEF”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de 
recursos previsto en la presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. 
 
TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a:  
 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 
IMEF”. 
 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de informar 
sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

 
c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 

observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
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establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 
 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y de 
fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos a 
cargo de “LA IMEF”. 

 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por 
“LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 
 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” 
se compromete a: 
 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los 
numerales 4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, 
ambos de las REGLAS. 
 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

 
d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 

5 días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal.  

 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 
 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso 
f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, 
para dar una solución conjunta. 
 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 
 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 
 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 
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l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS  

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, 
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 
 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 
 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de 
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 
 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 
 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 
 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de confidencialidad 
y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, niños y otras 
personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en materia de 
protección de datos personales. 
 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación y 
de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un cambio 
de su Titular y/o administración. 
 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 
 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, mediante 
la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y audiovisuales, 
así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de atención. 
 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las unidades 
de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 
 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
ordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

 
SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del 
Programa, previstos en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 
 
SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que 
alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la 
ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 
 
Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 
 
OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo 
y conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los 
recursos a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA 
IMEF”. 
 
 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo 
su resguardo, es la que señalan las REGLAS. 
 
NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre 
de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al 
último día del Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las 
REGLAS. 
 
El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales federales 
aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue 
la línea de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 
 
Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere el numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a 
“GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares 
que intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
 
DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de 
la aplicación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga 
en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme 
a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 
 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o 
utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la 
dirección y dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, 
la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 
responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra 
naturaleza que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que 
“GOBERNACIÓN” detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a 
dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 
 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a 
los órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 
 
DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los 
avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 
 
Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito 
a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la 
fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 
entenderán válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad 
Responsable. 
 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 
 
DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de 
enlaces para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en 
términos de la cláusula anterior. 
 
DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso 
de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la 
ejecución del presente instrumento. 
DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una 
vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros 
financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”, emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA 
IMEF” suscribirá de conformidad. Este documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023 
 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 
 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de 
los recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 
 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) se 
presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
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generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
 
DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, 
mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que 
se realice en términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que 
ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
 
VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” 
aprobado. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el 
medio de difusión oficial de la Entidad Federativa en el Periódico Oficial del Estado Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción 
y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, 
fracción II, inciso a) del PEF 2023. 
 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que 
cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de mutuo acuerdo. 
 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 
 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de 
su contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México 
el día 18 del mes de abril del año 2023. 
 

POR “GOBERNACIÓN” 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
 
 
 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO  

EL SECRETARIO DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 
 
 
 
 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 
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 LA DIRECTORA GENERAL DEL 

 INSTITUTO DE LA MUJER  
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 
 

VANIA MARÍA KELLEHER HERNÁNDEZ 
 
 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la realización del 
Proyecto  04-PAIEMF-23-32, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y; por la otra parte, el Gobierno del Estado de Campeche, el cual 
fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo Consultivo 
y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/459/2023. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL.

ZOILA DEL CARMEN PACHECO CUPUL.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 83/21-2022/1C-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL  HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO GARCÍA 
CABRANIS EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y RIGUROSO DOMINIO 
DE PERSONA MORAL DENOMINADA “GRISMAR 
SOLUCIONES FINANCIERAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (S.A. DE C.V.), EN CONTRA DE 
LAS CC. ZOILA DEL CARMEN PACHECO CUPUL EN 
SU CARÁCTER DE DEUDORA Y KARINA GUADALUPE 
PARRAO PACHECO EN SU CARÁCTER DE OBLIGADO 
SOLIDARIO; LA JUEZA EL DÍA DE HOY DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) Y con los oficios números 049001/410’100/2149-
OJCP/2022 y 049001/410’100/1845-OJCP/2022, 
signados por la licenciada Aliosha Patricia Lladó Puente, 
Abogado Procurador E0 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tienen 
por recibido el oficio 049001/410’100/2149-OJCP/2022, 
signado por la licenciada Aliosha Patricia Lladó Puente, 
a través del cual solicita que esta juzgadora le envié 
copia certificada del oficio número 049001/410’100/1845-
OJCP/2022, mismo que fue signado por la institución que 
ostenta, en tal virtud se le hace del conocimiento que no hay 
inconveniente en la expedición, sin embargo, se reserva 
de satisfacer su petición, hasta en tanto aclaré cual es la 
pretensión de lo solicitado, al tratarse de un documento 
que si bien obra en los autos del presente expediente, 
es un documento expedido por dicha Institución, respecto 
a su oficio 049001/410’100/1845-OJCP/2022, a través 
del cual informa a esta autoridad juzgadora que al haber 
realizado una minuciosa búsqueda en su base de datos; 
no se encontró domicilio a nombre de la C. Zoila del 
Carmen Pacheco Cupul.-

2).- Ahora bien, se tiene por presentado al licenciado 
Eugenio Martin Yeh Uc con su memorial de cuenta; en 

atención a lo solicitado por el ocursante, y toda vez que 
en autos obran las respuestas de los oficios enviados 
a las diversas dependencias con el fin de solicitar su 
colaboración para la localización del domicilio de la C. 
Zoila del Carmen Pacheco Cupul, amén de que no pudo 
ser emplazada a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. 
ZOILA DEL CARMEN PACHECO CUPUL, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

Época: Décima Época

Registro: 2010769

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

Materia(s): Constitucional

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 10 de 2023

la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación”-

Es por ello que se ordena emplazar a ZOILA DEL 
CARMEN PACHECO CUPUL a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), a costa del promovente, por tres veces 
en el espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse 
a dicho oficio un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento al demandado que se les 
concede el término de quince días hábiles, computados 
a partir del día siguiente en que quede debidamente 
notificado de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia: 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE   DE DOS MIL VEINTIUNO

VISTO: A).- Se tiene por presentado al C. Marco Antonio 
García Cambranis, en su calidad de Apoderado General 
para Pleitos y cobranzas y Actos de Administración y 
Riguroso Dominio de la moral denominada “GRISMAR 
SOLUCIONES FINANCIERAS SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (S.A DE C.V), con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta.

B).- Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA a las CC. Zoila del Carmen Pacheco 
Cupul, en su carácter de “Deudora” y Karina Guadalupe 
Parrao Pacheco  en su carácter de “Obligado Solidario”, 
quienes pueden ser legalmente emplazada s a juicio 
en los domicilios señalados por el promovente en la 
demanda que se acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en 
su libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 10 de 2023

dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el C. Marco Antonio García Cambranis, en su calidad 
de Apoderado General para Pleitos y cobranzas y 
Actos de Administración y Riguroso Dominio de la moral 
denominada “GRISMAR SOLUCIONES FINANCIERAS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (S.A DE 
C.V); toda vez que la acredita fidedignamente con las 
copias certificadas del Testimonio del Acta TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS  (332)  de fecha tres de julio del dos 
mil diecinueve, pasada ante la Fe del Licenciado  Alberto 
Luciano Fuentes Tzec, Notario público  del Inmobiliario 
Federal, en cargado de  Protocolo de la Notaría Publica 
Número Doce (12) de  este Primer Distrito Judicial del 
Estado de San  Francisco de Campeche, Campeche, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el domicilio ubicado en  CALLE PERÚ, 
NUMERO CIENTO TRES (103), ENTRE TAMAULIPAS 
Y VERACRUZ, BARRIO DE SANTA ANA, CÓDIGO 
POSTAL 24050, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, señalando el correo 
electrónico   y número telefónico 9811173266, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

4).-  De igual manera, se admite como su asesor 
técnico al licenciado Eugenio Martin Yeh Uc, quien 
cuenta con cédula profesional número 5851155 y R.F.C: 
AYEUE4031OL47; de conformidad con lo establecido, en 
el numeral 49 “A” y “B”, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-----

Asimismo, se le hace saber que no ha lugar a admitir 
al P. en D.  Pedro Rene Chi Poot para oir y recibir  
notificaciones, toda vez que no cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 49 A Y 49 B, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO.

5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  83/21-2022/1 C-I.

6).- Túrnense los presentes autos a la Central del 

Actuarios de este Poder Judicial, a fin de que el Actuario 
diligenciador, se sirva emplazar a juicio a ZOILA DEL 
CARMEN PACHECO CUPUL Y KARINA GUADALUPE 
PARRAO PACHECO, en su carácter de deudoras y  
obligados solidarios, quienes pueden ser notificadas y  
emplazadas a juicio la primera en su domicilio ubicado en: 
CALLE VEINTE (20), NUMERO TREINTA Y SEIS A (36A), 
ENTRE CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL Y CALLE 
PEDRO MORENO, BARRIO DE SAN JOSÉ, CÓDIGO 
POSTAL 24040, EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, y la segunda en: CALLE 
VEINTE (20), NÚMERO CIENTO CINCO A (105 A) 
ENTRE CALLE BRAVO Y CALLE ALLENDE, BARRIO 
DE SAN JOSÉ, CÓDIGO POSTAL 24040 , EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE , Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado y anexos, para 
que dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, 
se sirvan  dar contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponer excepciones si las tuvieren.

7).- Requiérase a las partes demandadas si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados  y formando parte de la misma finca,  
de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario-

8).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, misma que serán admitidas y perfeccionada 
en el momento procesal oportuno.-

10).- Asimismo, se ordena la devolución de la 
documentación original a la que hace alusión, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia 
de recibido se deje asentado en autos, de conformidad 
con el numeral 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

Haciéndole saber que no ha lugar a satisfacer su petición 
de expedir copias certificadas del testimonio notarial 
de la Escritura Pública número 332, toda vez que es el 
Notario Público el que está facultado para expedir copias 
certificadas de dichos documentos y no esta Juzgadora.

11).- Por último, expídasele las copias simples a las que 
hace alusión en su memorial de cuenta, de conformidad 
con los numerales 65 y 1372 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; puntualizando que dicha entrega 
se realizara en el salón “Manuel Crescencio Rejón” de 
este H. Tribunal Superior de Justicia,  previa cita que se 
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agende en el Sistema de Citas en Línea (SCL).

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE…”

3).- Acumúlese a los autos los oficios y escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO 
AYALA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-MCBV/RVCA/SGQS.-

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 121/22-2023

AL C.  JESUS CASTELLANOS PASCUAL

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA C. SANJUANA RAMOS QUIROS 
EN SU CARACTER DE ADMINISTRADORA UNICA DE 

LA PERSONA MORAL DENOMINADA CORPORATIVO 
JURIDICO E INMOBILIARIO BRONCE SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CESIONARIA DE 
LOS DERECHOS LITIGIOSOS DEL PRESENTE JUICIO 
EN CONTRA DE JESUS CASTELLANOS PASCUAL.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) con el escrito de cuenta, por medio del 
cual la citada profesionista, solicita que el C. JESUS 
CASTELLANOS PASCUAL, sea notificado mediante 
publicación en Periódico Oficial; en consecuencia, se 
provee: - 

1.- Atendiendo la causa de pedir de la citada profesionista 
y toda vez que se ha obtenido respuesta de las diferentes 
autoridades en donde no señalan domicilio donde pueda 
ser emplazada la parte demandada, por ello se decreta 
la ignorancia de domicilio y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a C. JESUS CASTELLANOS 
PASCUAL, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha diecisiete de diciembre del 
año dos mil veintidós, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:

““JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de la licenciada  SANJUANA RAMOS QUIROS, 
en su carácter de Administradora Única de la Persona 
Moral denominada CORPORATIVO JURÍDICO E 
INMOBILIARIO BRONCE SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, CESIONARIA DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, DERECHOS LITIGIOSOS 
DEL PRESENTE JUICIO, personalidad que acredita 
con la Escritura Pública Número 13,787, Volúmen 237, 
Folios 20, de fecha 17 de julio de 2019, específicamente 
en el capítulo de personalidad punto II, pasado ante la 
fe del licenciado JESÚS TOLEDO SAAVEDRA, Titular de 
la Notaria Pública Número 2 de la Quinta Demarcación 
Notarial en el Estado de Morelos y del Patrimonio 
Inmueble Federal; señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la Calle Azucenas, Manzana 
4, Lote 38, del Fraccionamiento Los Laureles, de esta 
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Ciudad, correo electrónico sramosqz@yahoo.com.mx, 
autorizando para oír y recibir toda clase de notificaciones  
documentos y valores a los CC. JESÚS MERCADO 
VERA, BLANCA GUADALUPE MUÑIZ RAMOS, JOSE 
MARIANO CONTRERAS BEDOLLA, y designando en 
términos del artículo 40 del Código Procesal Civil del 
Estado a los licenciados JESUS MERCADO VERA, 
RAUL BERNAL MARTINEZ, YARITZY SALINAS LUCIO 
y HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ MARES, y demandando 
en la VÍA SUMARIA CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIA 
en contra de JESÚS CASTELLANOS PASCUAL, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en la Avenida Guadalupe Victoria, Número 16, 
Manzana 2, Lote 8, del Fraccionamiento Paseos de 
Campeche, de esta Ciudad San Francisco de Campeche, 
Campeche, y de quien se reclama el cumplimiento de las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la 
letra se insertaran. En consecuencia, SE ACUERDA:

1) Se tiene por presentado a la licenciada SANJUANA 
RAMOS QUIROS, en su carácter de Administradora 
Única de la Persona Moral denominada CORPORATIVO 
JURÍDICO E INMOBILIARIO BRONCE SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CESIONARIA 
DE LOS DERECHOS DE COBRO, DERECHOS 
LITIGIOSOS DEL PRESENTE JUICIO, personalidad 
que acredita con la Escritura Pública Número 13,787, 
Volúmen 237, Folios 20, de fecha 17 de julio de 2019, 
específicamente en el capítulo de personalidad punto 
II, pasado ante la fe del licenciado JESÚS TOLEDO 
SAAVEDRA, Titular de la Notaria Pública Número 2 de 
la Quinta Demarcación Notarial en el Estado de Morelos 
y del Patrimonio Inmueble Federal, la cual se admite y 
reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

 2) Asimismo, se admite como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones en la Calle Azucenas, Manzana 
4, Lote 38, del Fraccionamiento Los Laureles, de esta 
Ciudad, acorde al artículo 96 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor.- 

3) Se admite el correo electrónico sramosqz@yahoo.com.
mx; no obstante se le hace saber que las notificaciones 
se harán conforme al Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y en su caso el artículo 111 del citado 
Código. 

4) Se le hace del conocimiento que por lo que respecta 
a autorizar a los CC. CC. JESÚS MERCADO VERA, 
BLANCA GUADALUPE MUÑIZ RAMOS, JOSE MARIANO 
CONTRERAS BEDOLLA, JESUS MERCADO VERA, 
RAUL BERNAL MARTINEZ, YARITZY SALINAS LUCIO y 
HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ MARES, para oír y recibir 
notificaciones, no ha lugar acordar favorablemente, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 

49 “A” y 49 “B” del Código Adjetivo en comento, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición; no obstante se les 
autoriza para recibir documentación. 

5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 121/21-2022/2C-I.-

 6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas 
simples de dicha documentación en el Expediente 
Duplicado, para obre conforme a derecho.

7) De igual manera y con fundamento en los artículos 
1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor, SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
JESÚS CASTELLANOS PASCUAL.

8) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a JESÚS 
CASTELLANOS PASCUAL, en el domicilio ubicado en 
la Avenida Guadalupe Victoria, Número 16, Manzana 2, 
Lote 8, del Fraccionamiento Paseos de Campeche, de 
esta Ciudad San Francisco de Campeche, Campeche, 
haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, haciéndole saber que cuenta con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene al demandado que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. Requiérase al demandado si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento.-

9) Así mismo, se hace de su conocimiento a la promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para 
la inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
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anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.-

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. 

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 

la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la 
parte demandada tendrá un término de quince días 
hábiles, para contestar la demanda, contados a partir 
del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

3.- De igual forma gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello 
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto a publicar  en el domicilio en calle 
8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha nueve de agosto del 
año dos mil diecinueve, en los términos precisados.- -  - 
- - -- - 4.- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
oficio de cuenta para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C.JESUS 
CASTELLANOS PASCUAL , parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

LICDA. VIRIDIANA JUDITH ENRIQUEZ EHUAN, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
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DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 201/21-2022/2C-I

A LA C. CLAUDIA RUBI DEL ROSARIO SOSA R. DE 
LA GALA

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR SANJUANA RAMOS QUIROS ADMINISTRADORA 
UNICA DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
CORPORATIVO JURIDICO E INMOBILIARIO BRONCE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN 
CONTRA DE ANDRES ARTURO MEDINA QUEJ.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE:--

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y; 2) con la nota actuarial de dos de marzo de 
dos mil veintitrés, de la Actuaria Interina adscrita a 
este Juzgado, mediante la cual hace constar que el 
Licenciado Argenis Roberto Che Dzul, omitió notificar a 
la parte actora el proveído de veintitrés de febrero del 
año dos mil veintitrés. 3).- con el escrito de la Licda. 
SAN JUANA RAMOS QUIROZ, solicitando se  emplaza 
a la demandada mediante publicaciones por periódico 
oficial;  en consecuencia, SE ACUERDA: 1)   Acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con el artículo 72 
Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado para que obre conforme a derecho.-

2) 1.- En atención a lo manifestado la Actuaria Interina 
de este Juzgado, se hace constar que el LIC. ARGENIS 
ROBERTO CHE DZUL, quien fungiera como actuario 
de enlace hasta el día veintiocho de febrero de dos mil 
veintitrés, omitió notificar a la parte demandada por 
medio de cédula de Estrados, el proveído de veintitrés 
de febrero de dos mil veintitrés, en consecuencia, se 
amonesta por la falta oficial cometida, para los efectos 
legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en 
el numeral 79 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- - 2.- Por lo anterior, a efecto de 
no vulnerar derecho humano alguno, se ordena turnar 
de nueva cuenta el presente expediente a la Actuaria 
de Enlace, para que se sirva notificar al C. ANDRÉS 
ARTURO MEDINA QUEJ, parte demandada, el auto de 
veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, mismo que a 
la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; y 2) con el escrito de cuenta, mediante el cual 
realizan diversas manifestaciones, y solicitan se gire oficio 
al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
señalando la fecha de nacimiento de la C. Claudia Rubí 
del Rosario Sosa R. de la Gala para los efectos legales 
conducentes; en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Se tiene por presentada a la ocursante, con su 
escrito de cuenta, en consecuencia,  se le hace saber 
a la licenciada Flor Manoella Zetina Guillen, que son las 
partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento a través de sus promociones, porque en 
éste se ventilan sus propios intereses, por lo que prevalece 
el Principio Dispositivo, tal y como lo ha considerado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al referir que en los procedimientos civiles 
pesa sobre las partes el impulso procesal, en ese 
sentido, le corresponde a la misma, señalar el R.F.C., 
la CURP o el Número de Seguridad Social de la C. 
CLAUDIA RUBI DEL ROSARIO SOSA R. DE LA GALA 
a fin de que la suscrita se encuentre en aptitud de girar 
el oficio correspondiente, toda vez que en su escrito 
señala la fecha de nacimiento de la ciudadana antes 
mencionada, y para obtener la CURP de la misma, el 
acceso a dicha información es de dominio público, siendo 
uno de los requisitos para obtener dicha información, a 
través de la RENAPO en la página https://www.gob.mx/
curp, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial que 
a la letra dice:-

“CARGAS PROCESALES RELACIONADAS 
CON EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL 
PRINCIPIO DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE 
ESTABLECERLAS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. En los juicios de derecho público, en los 
que normalmente se ventilan cuestiones que interesan 
y afectan a toda la sociedad, prevalece el principio 
inquisitivo del procedimiento, en términos del cual, el 
juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad 
de los hechos mediante el empleo de todos los medios a 
su alcance. En cambio, en los juicios de derecho privado, 
donde se afectan únicamente intereses particulares, 
como son, salvo excepciones muy concretas, los juicios 
del orden civil, debe prevalecer el principio dispositivo 
sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, son 
las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo 
del procedimiento, porque en éste se ventilan sus propios 
intereses; de manera que el juez debe conformarse 
con llegar a la mayor veracidad posible respecto de 
los hechos controvertidos, a través de los medios de 
convicción y argumentos que aporten las partes. Esto 
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es, en este tipo de procedimientos pesa sobre las partes 
el impulso procesal; de ahí que al regular estos juicios, 
atento al mencionado principio dispositivo, el legislador 
puede establecer cargas procesales relacionadas con 
el impulso procesal, con fundamento en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aras de procurar una pronta impartición 
de justicia y dar celeridad al procedimiento, el cual es una 
concatenación sucesiva de etapas en que la procedencia 
y naturaleza de cada una depende de la manera en que 
concluyó la anterior. Época: Novena Época. Registro: 
166488. Instancia: PRIMERA SALA. TipoTesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Localización:  Tomo XXX, Septiembre de 
2009. Materia(s): Común. Tesis: 1a. CLVII/2009. Pag. 
438. [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXX, Septiembre de 2009; Pág. 438.”.

En consecuencia de lo anterior, se desecha de plano su 
escrito de cuenta.-

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 72, fracción XI y XII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado...”

3).- En atención a lo solicitado por la Licda. SAN JUANA 
RAMOS QUIROZ, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio de la C. CLAUDIA RUBI DEL ROSARIO 
SOSA R. DE LA GALA, demandada toda vez que la 
parte actora ha agotado los extremos legales para 
acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA RUBI DEL ROSARIO SOSA R. DE LA 
GALA, y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifiquese  
a la C. CLAUDIA RUBI DEL ROSARIO SOSA R. DE 
LA GALA, parte demandada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como la resolución de fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

ASUNTO: Para resolver el recurso de Revocación 
interpuesto por la licenciada FLOR MANOELLA ZETINA 
GUILLÉN, asesora técnica de la parte actora en contra 
del auto de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 
veintidós, mismo que le fuera notificado mediante cédula 
de notificación que se fijó en los estrados de éste juzgado 
el día seis de septiembre del dos mil veintidós; dictado 
en el expediente número 201/21-2022/J2C-I, relativo 
al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por la 
licenciada SANJUANA RAMOS QUIROS en su carácter 
de Administradora Única de la persona moral Corporativo 

Jurídico e Inmobiliario Bronce Sociedad Anónima de 
Capital Variable en contra del  ciudadano ANDRÉS 
ARTURO MEDINA QUEJ, y;  

R   E   S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Con fecha nueve de septiembre del dos mil veintidós, 
compareció la licenciada FLOR MANOELLA ZETINA 
GUILLÉN, asesora técnica de la parte actora, ante la 
oficialía de partes de éste juzgado, a interponer en tiempo 
y forma el Recurso de Revocación en contra del auto de 
fecha  treinta y uno de agosto del dos mil veintidós, mismo 
que le fuera notificado mediante cédula de notificación 
que se fijó en los estrados de éste juzgado el día seis de 
septiembre del dos mil veintidós. 

2.- Con fecha nueve de septiembre del dos mil veintidós, 
se admitió el Recurso de Revocación interpuesto por la 
parte actora y se citaron a las partes para el dictado de la 
sentencia interlocutoria, siendo tal la que hoy nos ocupa.- 

C O N S I D E R A N D O:

I.- COMPETENCIA: Que la suscrita Jueza es competente 
para conocer y resolver el presente Recurso, de 
conformidad con el artículo 794 y 95 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en virtud 
de que dicho precepto autoriza revocar las resoluciones 
dictadas por la suscrita juzgadora.-

II.- VÍA: Que el artículo 795 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, establece la forma en que debe de 
sustanciarse el recurso de revocación señalado que se 
interpondrá por escrito, en el que se expresarán los agravios 
que cause la resolución impugnada, precisamente dentro 
de los tres días siguientes a la notificación; requisitos que 
en el caso se han cumplidos, dado que el inconforme 
presentó el escrito correspondiente en el que realiza las 
manifestaciones que estimó oportunas, y el recurso fue 
interpuesto dentro del término legal, por lo tanto, procede 
el estudio de los agravios expresados. - - -

III.- AUTO RECURRIDO: El auto de fecha  TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS señala lo 
siguiente: -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; y 2) con los escritos de la licenciada FLOR 
MANOELLA ZETINA GUILLEN, mediante los cuales 
solicita se tenga como depositario del bien inmueble 
en litis al Coorporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de 
su representante legal LIC. Sanjuana Ramos Quiros y 
ordenar la entrega física y material  del bien inmueble 
en litis; y en el segundo escrito realiza diversas 
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manifestaciones y solicita se giren oficios de búsqueda 
de localización; en consecuencia, SE PROVEE: -1).- Se 
tiene por presentada a la licenciada  FLOR MANOELLA 
ZETINA GUILLEN asesora técnica de la parte actora 
con sus memoriales de cuenta, en consecuencia, se le 
hace saber que no ha lugar a proveer favorablemente 
en este momento, respecto a tener como depositario 
del bien inmueble en litis al Coorporativo Jurídico e 
Inmobiliario Bronce Sociedad Anónima de Capital Variable 
por conducto de su representante legal LIC. Sanjuana 
Ramos Quiros y ordenar la entrega física y material  del 
bien inmueble en litis, toda vez que de autos se observa 
que no ha sido debidamente notificada y emplazada a 
juicio la C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO SOSA R. DE 
LA GALA, y por lo tanto no se sabe si acepta o no el cargo 
de depositario judicial; esto es podría ser que aunque 
de la observación física del frente del predio se puede 
considerar deshabitado según el dicho del actuario, 
podría ser que por diversas circunstancias se aprecie de 
esa forma e incluso podrían existir bienes dentro del lugar 
que fueran propiedad de la demandada. En consecuencia, 
se reitera no ha lugar a proveer favorablemente en este 
momento la petición de la licenciada  FLOR MANOELLA 
ZETINA GUILLEN asesora técnica de la parte actora. 2).- 
Toda vez que la ocursante manifiesta la ignorancia del 
domicilio de la  C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO SOSA 
R. DE LA GALA en su calidad de litisconsorte pasiva 
necesaria, en consecuencia, resulta procedente gírar 
atento oficio a las siguientes dependencias:

- Vocal del Instituto Nacional Electoral;

- Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche;

- Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado;

- Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
del Estado;

- Dirección del Sistema Municipal del Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Campeche;

- Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Campeche;

- Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS);

- Director del Registro del Estado Civil de Campeche;

- Teléfonos de México S.A. de C.V. (TELMEX);

- Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE);

- Comisión Federal de Electricidad (CFE);

- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V;

- Encargado del Despacho Delegacional de la Fiscalía 
General de la República en el Estado de Campeche;

- Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado;

- Director de la Agencia Estatal de Investigaciones de la 
Fiscalía General del Estado, y;

- Jefe Regional de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en 
el Estado de Campeche.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 6, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 74, 
fracción I, del Código Procesal Civil del Estado en vigor, 
con la finalidad de informar si en su base de datos obra 
domicilio de la C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO SOSA 
R. DE LA GALA en su calidad de litisconsorte pasiva 
necesaria, solicitándoles respetuosamente, de  acuerdo 
con el numeral 130, fracción IV, del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirvan a remitir dicha información 
dentro del término de tres días hábiles, para así proceder 
conforme a derecho, en aras de una justicia pronta 
y expedita de conformidad con el artículo 17, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

3).-  Acumúlese a los presentes autos los ocursos 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 fracciones VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO ALBERTO EMMANUEL SIERRA 
MAY, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

IV.- AGRAVIOS: En los agravios expresados por la parte 
actora en contra del auto de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil veintidós,  señala, sustancialmente lo siguiente:

“…Causa agravios a mi representada CORPORATIVO 
JURÍDICO E INMOBILIARIO BRONCE SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE el hecho de que su 
señoría haya dejado de analizar la interpretación literal 
del artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado… ...así como también su señoría 
dejó de aplicar lo ordenado mediante auto de fecha 23 de 
marzo del año 2022, mismo que requiere al demandado 
ANDRES ARTURO MEDINA QUEJ para que manifieste si 
acepta o no el cargo de depositario judicial apercibido que 
en caso de no hacerlo se entregará la tenencia material 
del inmueble a mi representada...” sic

V.- FONDO DEL ASUNTO: Ahora bien, antes de resolver 
lo conducente respecto a los argumentos expresados 
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por el recurrente, es de señalarse que el recurso de 
revocación se interpone cuando en una resolución no se 
aplica o se aplica indebidamente algún precepto legal, y 
para lo cual el afectado debe señalar cuál es el artículo 
que se aplicó indebidamente o cual se debió de aplicar al 
caso, expresando el concepto por el cual fue infringido, 
tal y como lo sustenta la tesis jurisprudencial, que a 
continuación se transcribe: -

“Octava Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: I, Segunda 
Parte-1, Enero a Junio de 1988. Página: 76. AGRAVIOS EN 
LA REVISIÓN, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER.  
Si se entiende por agravio la lesión de un derecho por 
haberse aplicado indebidamente la ley, o por haberse 
dejado de aplicar la que rige el caso, al expresarse cada 
agravio, el recurrente debe precisar cuál es la parte de 
la sentencia que lo causa, citar el precepto legal violado 
y explicar el concepto por el cual fue infringido, no 
siendo apto para ser tomado en consideración el agravio 
que carezca de estos requisitos. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 599/87. María Cristina Montalvo Canseco. 27 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás 
Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros 
Garaza. NOTA: Reitera tesis de jurisprudencia No. 31, 
Apéndice 1917- 1985, Octava Parte, página 55. 

De igual forma, como el Recurso de Revocación, solamente 
consiste en volver a revisar, si la resolución impugnada se 
apegó a la Ley, en esos términos se procederá a resolver 
sobre los planteamientos expresados por la licenciada 
FLOR MANOELLA ZETINA GUILLÉN, asesora técnica 
de la parte actora.-

En este sentido, la parte actora se duele en razón 
de que no se le otorgó la depositaría judicial del bien 
inmueble hipotecado, toda vez que no fue aceptada por 
el demandado.-

El artículo 544 del Código adjetivo de la materia señala 
lo siguiente: 

Art. 544.- En la diligencia de emplazamiento se 
requerirá al deudor para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario; y de aceptarla, contraerá 
la obligación de depositario judicial respecto de la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos. Para efecto del inventario, el deudor queda 
obligado a dar todas las facilidades para su formación y 
en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 
medios de apremio que autoriza la ley; el deudor que no 
haya aceptado la responsabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la 
tenencia material de la finca al actor.

De una revisión de autos, se observa que en la contestación 
de demanda, el C.  ANDRÉS ARTURO MEDINA QUEJ  
no manifiesta nada respecto a la depositaría judicial del 
bien dado en garantía y toda vez que mediante proveído 
de fecha veintitrés de marzo del dos mil veintidós, se le 
requirió al demandado si aceptaba o no la depositaría del 
bien hipotecado y en caso de no hacerlo se le otorgaría la 
posesión material a la parte actora, de conformidad con 
el artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, resultan fundados los agravios de la recurrente, 
de conformidad con los artículos 1 y 17 Constitucional, 
toda vez que la suscrita juzgadora se encuentra obligada 
a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de las partes, en concreto el derecho de tutela judicial 
efectiva, acceso a la justicia y debido proceso, en mérito 
de los artículos 483 y 795 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, SE RESUELVE 
PROCEDENTE el Recurso de Revocación interpuesto 
por la licenciada FLOR MANOELLA ZETINA GUILLÉN, 
asesora técnica de la parte actora en contra del auto de 
fecha treinta y uno de agosto del dos mil veintidós.

VI.- En consecuencia, se MODIFICA el auto impugnado 
en su parte conducente, quedando intocado el resto del 
proveído, para quedar como sigue:  

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; y 2) con los escritos de la licenciada FLOR 
MANOELLA ZETINA GUILLEN, mediante los cuales 
solicita se tenga como depositario del bien inmueble 
en litis al Coorporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de 
su representante legal LIC. Sanjuana Ramos Quiros y 
ordenar la entrega física y material  del bien inmueble 
en litis; y en el segundo escrito realiza diversas 
manifestaciones y solicita se giren oficios de búsqueda 
de localización; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Se tiene por presentada a la licenciada  FLOR 
MANOELLA ZETINA GUILLEN asesora técnica de 
la parte actora con sus memoriales de cuenta, en 
consecuencia, se   tiene a la parte actora Coorporativo 
Jurídico e Inmobiliario Bronce Sociedad Anónima de 
Capital Variable por conducto de su representante legal 
Licda. Sanjuana Ramos Quiros, como depositaria 
del bien inmueble en litis,  en tal virtud, se le hace del 
conocimiento que de conformidad con el artículo 544 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, contrae la 
obligación  respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme 
al Código Civil deban considerarse inmovilizados, lo 
anterior se hace constar para los fines y efectos legales 
a que haya lugar; por lo que de conformidad con los 
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artículos 8 y 17 Constitucional, túrnese los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial del Estado, a efecto 
de que se apersone en compañía de la parte actora, al 
predio ubicado en el lote quince de la manzana veinte, 
Fraccionamiento Ampliación Kalá I,  de ésta Ciudad, 
y le haga entrega física y material de dicho predio, en 
su carácter de depositario judicial, cerciorándose 
previamente el Actuario Diligenciador de las condiciones 
en que se encuentra el citado bien inmueble, así como 
deberá llamar en voz alta y clara para efecto de requerir 
la entrega, o bien de asegurarse que el mismo se 
encuentra deshabitado y/o  abandonado; pues en caso 
de que un tercero extraño al juicio con interés legítimo 
responda a su llamado, deberá abstenerse de continuar 
la diligencia, esto es, no se procederá a la entrega física 
y material del inmueble, dado lo manifestado por la 
ocursante, de que el predio se encuentra desocupado, 
bajo su mas estricta responsabilidad la entrega se 
realizará sin auxilio de la fuerza pública; no obstante, 
a fin de salvaguardar la integridad del Actuario, en 
caso de haber condiciones adversas para la entrega, 
deberá abstenerse de ejecutarla. Se faculta al actuario 
Diligenciador para violentar las puertas, fracturar 
candados, cerraduras y todas las medidas necesarias, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. De igual 
forma, se le hace del conocimiento a la ocursante, que 
es quien deberá de tramitar la boleta de gestión ante la 
Central de Actuarios y presentarla ante este juzgado.-

2).- Toda vez que la ocursante manifiesta la ignorancia 
del domicilio de la  C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO 
SOSA R. DE LA GALA en su calidad de litisconsorte 
pasiva necesaria, en consecuencia, resulta procedente 
gírar atento oficio a las siguientes dependencias:

- Vocal del Instituto Nacional Electoral;

- Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche;

- Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado;

- Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
del Estado;

- Dirección del Sistema Municipal del Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Campeche;

- Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Campeche;

- Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS);

- Director del Registro del Estado Civil de Campeche;

- Teléfonos de México S.A. de C.V. (TELMEX);

- Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE);

- Comisión Federal de Electricidad (CFE);

- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V;

- Encargado del Despacho Delegacional de la Fiscalía 
General de la República en el Estado de Campeche;

- Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado;

- Director de la Agencia Estatal de Investigaciones de la 
Fiscalía General del Estado, y;

- Jefe Regional de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en 
el Estado de Campeche.

 Lo anterior, con fundamento en los artículos 6, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
74, fracción I, del Código Procesal Civil del Estado en 
vigor, con la finalidad de informar si en su base de datos 
obra domicilio de la C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO 
SOSA R. DE LA GALA en su calidad de litisconsorte 
pasiva necesaria, solicitándoles respetuosamente, 
de  acuerdo con el numeral 130, fracción IV, del Código 
Procesal Civil del Estado en vigor, se sirvan a remitir 
dicha información dentro del término de tres días hábiles, 
para así proceder conforme a derecho, en aras de una 
justicia pronta y expedita de conformidad con el artículo 
17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.3).-  Acumúlese a los presentes autos los 
ocursos de cuenta, para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con el artículo 72 fracciones VI, XI y 
XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO ALBERTO EMMANUEL SIERRA 
MAY, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

VII.- En mérito de los artículos 483 y 795 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
RESUELVE PROCEDENTE el Recurso de Revocación 
interpuesto por la licenciada FLOR MANOELLA ZETINA 
GUILLÉN, asesora técnica de la parte actora en contra 
del auto de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 
veintidós, mismo que le fuera notificado mediante cédula 
de notificación que se fijó en los estrados de éste juzgado 
el día seis de septiembre del dos mil veintidós; dictado 
en el expediente número 201/21-2022/J2C-I, relativo 
al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por la 
licenciada SANJUANA RAMOS QUIROS en su carácter 
de Administradora Única de la persona moral Corporativo 
Jurídico e Inmobiliario Bronce Sociedad Anónima de 
Capital Variable en contra del  ciudadano ANDRÉS 
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ARTURO MEDINA QUEJ, por las razones expuestas en 
este fallo. 

VIII.- En razón de lo anterior, se MODIFICA el punto 1 
del auto impugnado en su parte conducente, quedando 
intocado el resto del proveído, para quedar tal como se 
señaló en el considerando VI. 

IX.- Una vez que cause definitividad  la presente 
resolución, continúese la secuela procesal.-

X.- PROMOCIÓN:  1) El oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/2785/09-09-2022 que remite el Vocal del 
Registro Federal de Electores mediante el cual proporciona 
como domicilio de la C. CLAUDIA RUBÍ DEL ROSARIO 
SOSA R. DE LA GALA el ubicado en la calle Kalá número 
57 Infonavit Kalá C.P. 24085 de ésta Ciudad; 2) El oficio 
número SHA/ST/PM-798/2022 que remite el Secretario 
del H. Ayuntamiento del municipio de Campeche por 
medio del cual señala que no se encontró domicilio a 
nombre de la litisconsorte pasiva necesaria; 3) El oficio 
número 2047/2022 que remite el Jefe de Departamento 
de la Dirección Normativa de Procedimientos Legales, 
Encargado para la Unidad Jurídica de la Oficina de 
Representación del ISSSTE Campeche, por medio del 
cual señala que no se encontró domicilio a nombre de la 
litisconsorte pasiva necesaria; 4) El escrito del Encargado 
de Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V. 
mediante el cual señala que no se encontró información a 
nombre de la listisconsorte pasiva necesaria; 5) El oficio 
número UCC-07122022 que remite la Gerente de Área 
campeche de TELMEX informando que no se encontró 
domicilio a nombre de la codemandada; 6) El oficio 
número 3843/FGE/DAEI/2022 que remiteel Director de la 
Agencia Estatal de Investigaciones de la Fiscalía General 
del Estado informando  que no se localizó domicilio a 
nombre de la litisconsorte pasiva necesaria; presentados 
ante la oficialía de partes los días trece, catorce y 
veintiuno de septiembre del dos mil veintidós, haciendo 
constar que el expediente se encontraba en poder de 
la actuaria y fue devuelto el día veintitrés de septiembre 
del año en curso; en consecuencia SE ACUERDA: 1) 
Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, haciéndose constar que el 
domicilio proporcionado por el  Vocal del Registro Federal 
de Electores no es diverso al que obra en autos.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO y 
MOTIVADO, SE:

R E S U E L V E

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA 
FLOR MANOELLA ZETINA GUILLÉN, ASESORA 
TÉCNICA DE LA PARTE ACTORA EN CONTRA DEL 
AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS, MISMO QUE LE FUERA NOTIFICADO 
MEDIANTE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN QUE SE FIJÓ 
EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE JUZGADO EL DÍA SEIS 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS; DICTADO 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/21-2022/J2C-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA SANJUANA RAMOS 
QUIROS EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
ÚNICA DE LA PERSONA MORAL CORPORATIVO 
JURÍDICO E INMOBILIARIO BRONCE SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DEL  
CIUDADANO ANDRÉS ARTURO MEDINA QUEJ, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO. 

SEGUNDO:  SE MODIFICA EL PUNTO 1 DEL AUTO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, QUEDANDO INTOCADO EL RESTO DEL 
PROVEÍDO.

TERCERO: UNA VEZ QUE CAUSE DEFINITIVIDAD 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CONTINÚESE LA 
SECUELA PROCESAL.-

CUARTO: ACUMÚLESE A LOS PRESENTES AUTOS 
LOS OFICIOS DE CUENTA PARA QUE OBREN 
CONFORME A DERECHO, DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 72 FRACCIONES VI Y XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
HACIÉNDOSE CONSTAR QUE EL DOMICILIO 
PROPORCIONADO POR EL  VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES NO ES DIVERSO AL QUE 
OBRA EN AUTOS. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
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que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, gírese atento 
oficio adjuntando los edictos, al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - ABSG/
ZMPR/amor***

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C.CLAUDIA 
RUBI DEL ROSARIO SOSA R. DE LA GALA , parte 
demandada, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. VIRIDIANA JUDITH ENRIQUEZ EHUAN, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  15/20-2021JMCF-I

FOLIO: 3628

C. GUADALUPE DEL JESUS FRANCO ORTEGA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 15/20-2021/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
MARTIN ALBERTO RIVERO PADILLA EN CONTRA DE 
GUADALUPE DEL JESUS FRANCO ORTEGA, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

 JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTITRES.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE:

1).- Tras una revisión a los archivos electrónicos de la 
página web del Periódico Oficial del Estado se advierte 
que no fue publicada en la última fecha los proveídos 
correspondientes para la notificación de la parte 
demandada siendo esta la del veintisiete de enero del 
año en curso, en consecuencia, no se tiene por realizado 
el emplazamiento de la C. Guadalupe del Jesus Franco 
Ortega , pues no se cumplieron los requisitos señalados 
por el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

Por lo tanto, siendo que a la demandada no se le ha 
notificado el auto inicial, es pertinente decir que el 
acceso a la justicia constituye una norma imperativa de 
derecho internacional; es decir, es un derecho humano 
que amerita ser respetado por todas las naciones. En el 
caso del Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa 
esencial, se articula a través de la garantía judicial del 
debido proceso, contenida en los artículos 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de ahí que todo procedimiento desarrollado en las leyes 
secundarias en nuestro país, debe ser interpretado 
en clave de derechos humanos, tal y como dispone el 
diverso artículo 1º de la Constitución General.

2).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un 
presupuesto procesal que implica el respeto a la garantía 
de audiencia o el derecho que tiene toda persona de 
ser oída y vencida en juicio, que preconiza el artículo 
14 Constitucional, garantía que va de la mano con la 
garantía del debido proceso legal, debe realizarse de 
manera correcta, y debido a que es una cuestión de 
orden público, su falta o defectuosa realización debe 
corregirse de oficio por el juzgador de primera instancia, 
puesto que su ausencia o irregular verificación implica 
que no llegó a constituirse la relación procesal entre actor 
y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo.

3).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio 
es de oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la tesis de jurisprudencia que bajo el rubro: 
“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y 
SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 
195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
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aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, 
a formular alegatos y ser notificado oportunamente del 
fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de 
esta violación procesal ha permitido la consagración del 
criterio de que el emplazamiento es de orden público y 
que los Jueces están obligados a investigar de oficio si se 
efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las 
leyes de la materia.

4).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de 
ocurrir a él y producir su defensa en los términos que 
estime más convenientes.

5).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado 
de localizar al demandado en todos los domicilios de los 
que se tenga noticia.

6).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar a  Guadalupe del Jesus Franco Ortega, 
en los domicilios que fueron proporcionados ni se ha 
obtenido información de algún otro domicilio, por lo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la 
demandada con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio de C. Guadalupe del 
Jesus Franco Ortega, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena el emplazamiento del C. C. Guadalupe 
del Jesus Franco Ortega, por domicilio ignorado.

7).- En consecuencia girese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, el presente proveido y el de fecha 
diez de septiembre del dos mil veinte, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia del ciudadano 
MARTIN ALBERTO RIVERO PADILLA, con domicilio 
particular en la calle Coahuila número 143 colonia 
Santa Ana, código postal 24050, de esta ciudad, y para 
oir y recibir notificaciones con domicilio en la calle San 
Juliancito número 25 entre 21 y 23 colonia Revolución, 
código postal 24080, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, nombrado como sus asesores 
técnicos a la licenciada CRISTAL ISABEL RODRIGUEZ/
BELTRAN, con cedula profesional 10160750 y RFC 
ROBC880304LY2, celular 982 130 7847 correo 
electrónico kris 0488@hotmail.com y lic ISAAC MIGUEL 
BELTRAN DORANTES, con cedula profesional 11523224 
y RFC, BEDU930601BZ7; promoviendo en la ia ordinaria 
civil JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO en contra de la 
ciudadana GUADALUPE DEL JESUS FRANCO ORTEGA, 
quien puede ser notificada en la calle Guadalupe número 
6 entre San Román y Calle Narciso, colonia Jardines de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en consecuencia, SE PROVEE:

1)- Fórmese expediente por duplicado con el número 
15/20-2021/3F. 1, y tómese razón en el sistema SIGELEX, 
para su respectiva tramitación.

 2). Se admite el domicilio señalado lineas arriba para 
oir y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

3).- En términos del articulo 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesores técnicos de la parte actora a los licenciados 
CRISTAL ISABEL RODRIGUEZ BELTRAN E ISAAC 
MIGUEL BELTRAN DORANTES, en virtud que cumple 
con los requisitos que señala el Código en cita, para los 
efectos legales a que haya lugar.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteado por el ciudadano MARTIN ALBERTO RIVERO 
PADILLA, tenemos que el párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, a la letra dice:

Art. 1.-

…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley…”

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras. Competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
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derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, 
ya que el ciudadano MARTIN ALBERTO RIVERO 
PADILLA, no requiere justificar causal alguna para que 
este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es asi, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriria en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE

PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURBO O NIEGA 
ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUEL 
De la interpretación de los articulo 723, fracción y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, se advierte que en contra de la 
resolución del Juez de primera instancia que no da curso 
o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio ain 
expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para reasar la legalidad 
de dicho proveido, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuante prevé que 
este medio de impugnación procede sole en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vinculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederà 
acudir a lo previsto en el articulo 691, ultimo párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantia indeterminada 
(como es el caso del divorcio siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 

del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossio Diaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que, aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho. Civil que tiene como base la autonomia de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vinculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vinculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto 
que esa decisión les compete a cada uno de ellos 
del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.-

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGOS 
DE MORELOS VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). Et libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión suridica del princo liberal de 
autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en si misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de estos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de anda y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir u materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(u ordenamientos análogos, que erige la acreditación 
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de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda ver que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros u de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos a alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Charta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiados en Materia Civil del Séptimo 
Circuito 25 de febrero de 2018 La votación se dividió en 
dos partes mayoría de cuatro votos por la competencia 
Disidente José Ramón Cossío Díaz Mayoría  de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea , José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo Disidente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien su reservó para formular voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario Arturo Bárcena Zubieta.

En efecto, si no se tutela juridicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo, familia 
y matrimonio no son: conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio unicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legitima la disolución del vinculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos, es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todas los 
ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.

5). Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los ciudadanos MARTÍN ALBERTO 
RIVERO PADILLA Y GUADALUPE DEL JESUS 
FRANCO ORTEGA, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes:

a). Los ciudadanos MARTIN ALBERTO RIVERO 
PADILLA Y GUADALUPE DEL JESUS FRANCO 
ORTEGA, recobran su entera Capacidad para contraer 
nuevo matrimonio .

b). En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales 
para considerar instituida dicho régimen, tal y como lo 
previenen los articulos 189, 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado: el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la via correspondiente.

c) No se fija pensión compensatoria a la ciudadana 
GUADALUPE DEL JESUS FRANCO ORTEGA, en razón 
que no realiza manifestación al respecto; sin embargo, 
hágasele saber a la parte contraria que tiene derecho a 
promover la pensión compensatoria o en su caso pensión 
patrimonial, por lo anterior, se dejan a salvo sus derechos 
para que los haga valer en el momento procesal oportuno.

6). Y en atención a la garantia de audiencia prevista 
en los articulos 14 Y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a la ciudadana GUADALUPE DEL JESUS FRANCO 
ORTEGA, respecto a la Declarativa de Divorcio, sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vinculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad como se señalara en el punto 5 de este 
proveido.  

7).- No se fija pensión alimenticia, convivencias, guarda y 
custodia a las ciudadanas ESTEFANÍA RIVERO FRANCO 
Y ELIZABETH GUADALUPE RIVERO FRANCO, en 
virtud de que cuentan con la mayoria de edad Como se 
aprecia en su respectivas actas de nacimiento.

8). Prevengase a la parte actora para que anexe el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con los articulos 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del articulo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio a 
la Directora del Registro Civil de Champoton, Campeche, 
para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de la resolución, durante 
quince días en las tablas destinadas  para tal efecto.
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9). Agréguese a los autos el número telefónico celular 
982 130 7847 correo electrónico krin 0488@hotmail.com. 
proporcionado por la licenciada Cristal Isabel Rodriguez 
Beltrán, para que sean tomados en consideración en su 
oportunidad, de acuerdo a la circular número 88/CJCAM/
SEJEC/19-2020.

10). De igual manera, túrnese los autos al actuario 
diligenciador,  adscrito a la central de actuarios, para 
que en auxilio de las labores de  este juzgado, se sirva 
notificar a

 Ciudadana GUADALUPE DEL JESUS FRANCO 
ORTEGA, en la calle Guadalupe número 6 entre San 
Román y calle Narciso, colonia Jardines, San Francisco 
de Campeche, Campeche, código postal 24040.

Ciudadano MARIO ALBERTO RIVERO PADILLA, por 
medio de sus asesores técnicos licenciado ISAAC 
MIGUEL BELTRAN DORANTES y licenciada CRISTAL 
ISABEL RODRIGUEZ BELTRAN, en la calle San 
Juliancito numero 25 entre 21 y 23 colonia Revolución, 
código postal 24080, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche. Con celular número 982 130 
7847 correo electrónico kris 0488% hotmail.com.

En razón de lo señalado en la circular número 88/CJCAM/
SEJEC/19- 2020 emitido por el consejo de la judicatura 
del estado, en su inciso e y f, se habilita a los actuarios 
para que realicen las notificaciones ordenadas en el 
presente asunto por medios electrónicos como, correo 
electrónico, whatsapp o diverso medio que facilite dicha 
notificación, misma que deberá dejar constancia en los 
autos.

11).-Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vinculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación juridica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.

12). En cumplimiento con lo que establecen los articulos 
16, párrafo Primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 23, 113 fracción X1, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción Vi y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

13.- Asimismo, se le concede a la parte demandada, 
el término de tres dias contados a partir de que sean 
debidamente notificados, proporcionen su número 
telefónico, correo electrónico en caso de tenerlo, para 
que en lo subsecuente se les realice las notificación de 
manera electrónica o medio de comunicación, tal y como 
lo señala la circular número 88/CJCAM/SEJEC/19-2020, 
y el numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE LSMO

8) Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9) Asimismo, con fundamento en los artículo 1 y 14 
Constitucional y ponderando el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, y siendo que a partir del 26 de abril de 
2022,según publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
se encuentra vigente en el Estado,  en el artículo 288 BIS 
y Quater del Código Civil vigente en el Estado, el divorcio 
incausado  y sus consecuencias jurídicas, se hace saber 
a las partes que con la sentencia declarativa de divorcio 
de fecha diez de septiembre del dos mil veinte  se tiene 
por concluido el juicio, de tal forma que  las medidas 
dictadas quedan firmes y  para el caso de controversia,  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer ante el juez competente, en juicio autónomo 
en términos del artículo 17 Constitucional.

10).- Una vez realizado lo anterior, remítase el expediente 
al Archivo Judicial del Estado, como asunto concluido 
de conformidad con el numeral 54 fracción X de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; asimismo, 
conforme a la circular número 35/SGA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del año dos mil doce, que enviara la 
Secretaría General de Acuerdos de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado destrúyase el duplicado 
por resultar innecesaria su conservación.

11).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos al Actuario Diligenciador, para que por su 
conducto envíe el oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
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CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO:   ADELA BOLAINA JIMENEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 127/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ELIO 
MORALES HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ADELA 
BOLAINA JIMÉNEZ; el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

 V I S T O S: Se tiene por recibido el oficio  número 301/
DGAJT/DAL/SCPA/2023, signado por el Licenciado Alan 
Raul Vera Magaña, Director de Asesoría Legal, mediante 
el cual informa que no existe de registro a nombre de 
ADELA BOLAINA JIMENEZ,  en consecuencia; SE 
PROVEE. 

1).-  Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
--

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de 
la ciudadana ADELA BOLAINA JIMENEZ, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de la referida ADELA BOLAINA JIMENEZ, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído y el de data diez 
de junio de dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.-V I S T O S: I. Téngase por 
presentado el escrito del ciudadano, ELIO MORALES 
HERNÁNDEZ con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado ubicado en Calle Niebla numero 2 entre Escarcha 
y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000 con C.P 
24090 de esta Ciudad Capital, solicitando la disolucion 
del vinculo matrimonial que lo une con la ciudadana 
ADELA BOLAINA JIMENEZ, quien puede ser notificada 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en consecuencia; SE PROVEE. 1).-- Acumúlese a los 
presentes autos el escrito de cuenta y la documentación 
adjunta, para que obren conforme a derecho corresponda 
y sea tomada en consideración en el momento procesal 
oportuno; asimismo, en cumplimiento a la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho 
de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original,  y se ordena marcar con el número 
127/22-2023/J5MFAMT--I.2) Se admite el domicilio del 
promovente, señalando con anterioridad para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 3).- Se admite 
como asesor técnico a la Licenciada KARLA BEATRIZ 
CHUC ESTRELLA, por cumplir con los requerimientos 
establecidos en el numeral 49 A y B del mencionado 
Código. --4).- Se admite la solicitud de divorcio sin 
expresión de causa del ciudadano , ELIO MORALES 
HERNÁNDEZ de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. En consecuencia 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une al ciudadano ELIO MORALES 
HERNÁNDEZ y a la ciudadana ADELA BOLAINA 
JIMENEZ.Luego entonces, se declara la separación física 
y material del ciudadano ELIO MORALES HERNÁNDEZ  
y la ciudadana ADELA BOLAINA JIMENEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
del Estado, Vigente. Toda vez que del acta de matrimonio 
se observa que el mismo fue celebrado bajo el régimen 
de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara la disolución la 
sociedad. -5).- Tomando en consideración lo manifestado 
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por el ciudadano ELIO MORALES HERNÁNDEZ, 
respecto a que los hijos procreados durante la unión 
matrimonial con la ciudadana ADELA BOLAINA 
JIMENEZ, ya son mayores de edad, en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias 
y alimentación. 6) Resulta conveniente aclarar que 
esta resolución en la que se está decretando la 
disolución del vínculo matrimonial es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica.-

7).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
a la ciudadana ADELA BOLAINA JIMENEZ, con el 
convenio presentado por el ciudadano ELIO MORALES 
HERNANDEZ, para que de conformidad con lo que 
dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis del Código 
Civil del Estado, manifieste su conformidad dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación, de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer conforme a 
los elementos que obren en los presentes en autos.---8)- 
Seguidamente de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele al ciudadano 
ELIO MORALES HERNÁNDEZ, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior, se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.-9) Dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción en 
términos de lo previsto en el numeral 288 del Código Civil 
del Estado en vigor.-

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos ELIO 
MORALES HERNÁNDEZ y ADELA BOLAINA JIMENEZ, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, el 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes.---

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado, se sirva notificar al ciudadano ELIO MORALES 
HERNÁNDEZ, en el domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones ubicado en ubicado en Calle Niebla 
numero 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de 
Fracciorama 2000 con C.P 24090 de esta Ciudad Capital.

 12).- Por otra parte, Así mismo, advirtiéndose que no se 
cuenta con el domicilio de la ciudadana ADELA BOLAINA 
JIMENEZ, gírese oficio a las siguientes dependencias, 
toda vez que cuentan con registro nacional en su base 
de datos: 

•	 AL LICENCIADO ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ubicado en calle  
Francisco Field Jurado, lote 6 y 7   entre Calle Ricardo 
Castillo Oliver y Avenida Fundadores  Colonia  Ah Kim 
Pech c.p.24005.

•	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
ubicada en calle 59 entre 16 y 18  Centro Histórico.  
C.p.24000.---

•	 A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
ubicado en la Avenida López Portillo por Avenida Lázaro 
Cárdenas  de la Colonia los Laureles  c.p.24096 de esta 
ciudad.

•	 A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE, ubicado en la avenida  16 de 
septiembre palacio federal.

•	 AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE., con domicilio fijo y conocido en esta ciudad 
capital.

•	 A LA DIRECCION  GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE., ubicado en Avenida 
Héroes de Nacozari , numero 98 Colonia Las Lomas 
c.p.24060.

•	 A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
ZONA DE DESTRIBUCION CAMPECHE, ubicada en la 
avenida Resurgimiento, numero 61 Colonia Prado  c.p. 
24030.

•	 A LA DIRECCION GENERAL DE TELEFONOS 
DE MEXICO, con domicilio calle 8 por 51 número 177, 
colonia centro  c.p.24000.

•	 AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE  S.A DE 
C.V.  ubicado en plaza Galerías  Campeche avenida 
Pedro Saiz de Baranda número 139, local 6, colonia Área 
Ah Kim Pech c.p.24014 de esta ciudad capital.

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este Quinto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar , por cuadruplicado, en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
si la ciudadana ADELA BALAINA JIMENEZ, cuenta con 
domicilio particular o laboral en sus respectivas bases 
de datos nacionales y locales, ello con la finalidad 
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de llamar a juicio al antes citado; apercibiendo a los 
representantes antes mencionados, que en caso de no 
informar lo requerido o de no justificar el impedimento 
que tengan para ello, dentro del término señalado, se les 
impondrá una multa por la cantidad de $896.20 (SON: 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), 
equivalente a diez unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura 
del Congreso del Estado, publicada en el Periódico Oficial 
el día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.---13).- Asimismo, se le hace saber 
a las partes que podrán ingresar a la página oficial de 
este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO  DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. --

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES,  SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Lo que notifico  la ciudadana ADELA BOLAINA JIMENEZ, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

RICARDO DE LA MORA MORFIN 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 301/20-2021/3C-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE 
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO CATASTRAL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO CASTILLO ABREGO EN SU 
CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL CIUDADANO 
ARTURO LINALDI GUTIÉRREZ EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS LORENZO VILLASEÑOR ALVAREZ, DEL 
DIRECTOR DEL CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CHAMPOTÓN, DEL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO Y DE LA LICENCIADA ADDA ESTHER 
ORTEGA QUIJANO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17,  
EL JUEZ DELDICTÓ UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DE  DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

Lo de cuenta,  SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y escrito 
de cuenta para que obren conforme a derecho, con 
fundamento en lo establecido en el numeral 72 fracción 
XI de la ley orgánica del poder judicial del estado. 

2).- Se tiene por presentada a la autoridad exhortada 
a través del oficio descrito en líneas arriba, mediante 
el cual devuelve sin diligenciar el exhorto ordenado, 
en consecuencia, dese vista a la parte actora para su 
conocimiento, de conformidad con el artículo 61 del 
código procesal civil en vigor. 

3).- Ahora bien, se tiene por presentado al apoderado 
legal de la parte actora con su escrito de cuenta, y en 
virtud de lo solicitado por el mismo, primeramente, toda 
vez que se observa de las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante tal 
circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada ciudadano RICARDO DE LA MORA 
MORFIN tal y como lo solicita la ocursante. 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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4).- En mérito de lo anterior, a fin de realizar el 
llamamiento a juicio del demandado en la presente causa, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado en vigor, se 
ordena emplazar a la ciudadano RICARDO DE LA MORA 
MORFIN,  por tres veces en el espacio de quince días 
en el periódico oficial del gobierno del Estado, haciéndole 
saber que fue admitida la demanda EN LA VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE ACCION DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PUBLICA E INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y CANCELACION DEL REGISTRO 
CATASTRAL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EN 
DERECHO JOSE ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL 
CIUDADANO ARTURO LINALDI GUTIÉRREZ, de 
conformidad con artículos 259, 260, 261 y 262 del código 
procesal civil en vigor, concediéndole un término de quince 
días al demandado para contestar la demanda instaurada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir 
de la última publicación ordenada líneas arriba, para lo 
cual deberá imponerse de autos en la secretaría de este 
juzgado para la entrega de las respectivas copias de 
traslado.

5).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.

6).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche,  se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

7).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cédula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el periódico oficial del Estado. 

8).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de ABRIL 
de 2023.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A Adda Leda López Mendez.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/12-2013/00431 instruido en 
la averiguación del delito de robo de dependiente y 
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falsificación de documentos, denunciado por Ayne 
Guadalupe Román Herrera, apoderada legal de 
Consultoría Integral de Agronegocios, Maritza Martínez 
Ramírez, María del Carmen Centeno López, Adda 
Leda López Méndez, Antenogenes Vázquez López, 
José Antonio Paat Cruz, Adela Gómez Campos, Nayla 
Guadalupe Berzunza Quen y Laura Elizabeth Lugo 
Pérez y del que aparece como probable responsable 
Eneida Cruz Torres, el suscrito Juez el día de hoy dictó 
un proveído que en su parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. - 

VISTOS: Con el oficio 800/SGA/P-A/22-2023 de la 
Maestra en Derecho Judicial Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el que devuelve a este juzgado el exhorto 8/22-2023/1P-
I, sin diligenciar, dado que se advierte que el actuario 
adscrito al Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar 
del Primer Departamento Judicial del Estado, refiere que 
al apersonarse al domicilio proporcionado de la ciudadana 
Adda Leda López e indagar con los vecinos estos le 
refirieron que no conocen a nadie con ese nombre; en 
consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche en vigor.

2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y dado 
que no ha sido posible notificar a la denunciante Adda 
Leda López, a pesar de haber agotado los medios legales 
y girar oficios a las diversas dependencias para conseguir 
un domicilio en el cual pueda ser debidamente notificado, 
sin obtener resultados favorables, este juzgador tiene 
a bien de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenar notificar a la denunciante Adda Leda López, el 
sobreseimiento declarado con motivo de la prescripción 
del presente asunto con fecha nueve de agosto del año 
dos mil veintidós, por medio de edictos publicados en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona 
a la actuaria adscrita a este juzgado para que publique 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial la 
sentencia a que se hace referencia, apercibida que de 
no dar cumplimiento a lo anterior se procederá aplicarle 
la medida disciplinaria que alude el número 35 del código 
adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, 

POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir el 
acuerdo de prescripción de fecha nueve de agosto del 
año dos mil veintidós.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBEN. CAMPECHE, A 
NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal. Consecuentemente. SE PROVEE:-

1).- En primer lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento a la circular número 79/SGA/15-2016, de 
fecha nueve de Agosto de dos mil dieciséis, remitida por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria de 
Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, el cual se denominara Juzgado Segundo 
del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, a partir del diecinueve de agosto de 
dos mil dieciséis, siendo su titular el Licenciado Carlos 
Enrique Aviles Tun, lo que le comunico para los efectos 
legales correspondientes.- 

2)- En Segundo lugar le hago de su conocimiento que 
en cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión 
de Pleno de fecha nueve de mayo dos mil diecisiete y 
de la circular número 87/SGA/16-2017 de fecha once 
de mayo de dos mil diecisiete, signado por la Maestra 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de 
Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición que en 
sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia al Sistema Procesal Acusatorio en el 
Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento a lo 
antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
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Distrito Judicial del Estado, a partir del dieciséis de junio 
de dos mil diecisiete. 

3).- En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17- 2018, del Plena 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del dos de agosto de dos mil dieciocho.

4).- En cuarto lugar, por acuerdo general de fecha trece 
de diciembre de dos mil veintiuno, comunicado mediante 
oficio número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022 suscrito 
por la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, 
Secretaria Ejecutiva del Poder Judicial del Estado, que 
la que la Maestra Magda Eugenia Martinez Saravia, fue 
readscrita como Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado y quien entrara en funciones a partir del cuatro de 
enero de dos mil veintidós.-

5) En quinto lugar, por acuerdo general de fecha tres de 
marzo de dos mil veintidos, comunicado mediante oficio 
3350/CJCAM/SEJEC-P/21-2022 suscrito por la Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria 
Ejecutiva del Poder Judicial del Estado, que se nombra al 
Licenciado Edie Humberto Kuk Mis como Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado en sustitución de 
la Maestra Magda Eugenia Martinez Saravia, comisión 
que realizara a partir del día uno de marzo de dos mil 
veintidós.

6)- Ahora bien, en virtud de que mediante auto de fecha 
veintiuno de enero de dos mil trece, se libro orden de 
aprehensión en contra de Eneida Cruz Torres, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a 
lo ordenado por esta autoridad, resulta evidente que la 
acción penal intentada en contra de dicha indiciada por el 
delito de robo de dependiente, licito previsto y sancionado 
en los artículos 193 fracción I en relación con el 184 
fracción V y 29 fracción Ill del Código Penal del Estado y 
por el delito de falsificación de documentos licito previsto 
y sancionado de conformidad con los artículos 239 en 
relación con el 240 fracción III, 241, 19 fracción III del 
Código Penal del Estado, en relación con el 144 fracción 
Xi del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se han extinguido por el devenir del tiempo, es decir, 
quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad de este 
conocimiento, siendo que de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 118 fracción primera parte del Código Penal 
del Estado, se observa que ha transcurrido el término 
medio aritmético de los delitos que se le imputan a Eneida 
Cruz Torres, tomando en consideración el concurso real 
de delitos establecido en el numeral 120 párrafo segundo 
del multicitado Código, en ese sentido se tiene que la 

pena a imponer a Eneida Cruz Torres por el delito de 
robo de dependiente es de (12) DOCE AÑOS y (06) SEIS 
MESES y por el delito de falsificación de documentos (06) 
SEIS AÑOS y (09) NUEVE MESES, siendo el término 
medio aritmético del primer delito (06) SEIS AÑOS y (03) 
TRES MESES, y del segundo delito (03) TRES AÑOS, 
(04) CUATRO MESES Y (15) QUINCE DÍAS, por lo 
que habiendo transcurrido hasta la presente fecha (09) 
NUEVE AÑOS, (06) SEIS MESES Y (19) DIECINUEVE 
DÍAS, sin haber dado cumplimiento a la Orden de 
Aprehensión, de conformidad con lo que establecen 
los articulos 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 y demás 
aplicables del Código Penal del Estado, se decreta la 
prescripción de la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal intentada en la presente causa, en contra de Eneida 
Cruz Torres; en consecuencia, se procede a dictar el 
sobreseimiento de la misma en los términos que dispone 
el numeral 329 fracción III, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado; por lo tanto, girese oficio al Agente 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de Aprehensión ordenada por esta 
autoridad, en contra de Eneida Cruz Torres, mediante 
oficio 1073/4P1/2012-2013 de fecha veintiuno de enero 
de dos mil trece.-

7) De conformidad con lo establecido en el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citar a los denunciantes Ayne Guadalupe 
Roman Herrera, apoderada legal de Consultoria Integral 
de Agronegocios, Maritza Martínez Ramirez, Maria del 
Carmen Centeno López, Adda Leda López Mendez, 
Antenogenes Vazquez López, José Antonio Paat Cruz, 
Adela Gómez Campos, Nayla Guadalupe Berzunza Quen 
y Laura Elizabeth Lugo Perez, por conducto del Ministerio 
Publico, para que se le notifique el presente proveido, por 
lo que deberá de apersonarse ante las instalaciones de 
este Juzgado Primero del Ramo Penal, el dia veinticuatro 
de agosto de dos mil veintidós, a denunciantes que de 
no comparecer en la fecha y hora antes señalada, se 
les partir de las diez horas, debiéndose apercibir a los 
citados aplicará una multa de (30) treinta unidades de 
medida y actualización, tomando en consideración que el 
valor de la unidad de medida y actualización es de $96.22 
(son: noventa y seis pesos 22/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el ocho de enero de dos mil veintidós, en 
relación con el artículo 37 fracción I del Código Adjetivo 
Penal vigente de la entidad, misma que asciende a 
la cantidad de $2,886.60 (son dos mil ochocientos 
ochenta y seis pesos 60/100 M.N.). Asimismo, se 
hace del conocimiento a la representación social que 
deberá informar con veinticuatro horas de anticipación 
el curso que le diera a la boleta citatoria dirigida a los 
denunciantes.-
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA  Y DA FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Adda Leda López Mendez, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 27 
de abril de 2023 - LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- R

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 387/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FERNANDO MARTIN QUETZ YAM Y/O 
FERNANDO MARTIN QUETZ YAN, quien fuera originario 
y vecino de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor JUAN FRANCISCO PECH 
PEREZ, quien falleciera el día 4 de Junio del 2019, 
denuncia que hace la señora MARÍA VIRGINIA ORTIZ 
MAY TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA VIRGINIA 
ORTIZ DE PECH. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 23 de Marzo del 

2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora MARIA 
ROSALBA YEH COYOC, quien falleciera el día 13 de 
Noviembre del 2022, denuncia que hace el señor JOSÉ 
MARTIN VALDÉZ AGUILAR.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 27 de Marzo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FRANCISCO 
GONZALEZ ULIN, quien falleciera el día 13 de Enero del 
2018, denuncia que hace el señor ALFREDO GONZÁLEZ DE 
DIOS.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 27 de Marzo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor CANDELARIO 
NOVELO CAN, quien falleciera el día 21 de Febrero del 
2022, denuncia que hace el señor CARLOS MARTIN 
NOVELO RODRIGUEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 17 de Abril del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor FRANCISCO 
VILLAGOMEZ ANAYA, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 02 de mayo del 
2023.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DE LA SEÑORA NERI DEL 
CARMEN ESTRELLA UC, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR ELISEO CALAN 
ESTRELLA, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE EL SEÑOR ALFONSO 
ESPINOSA BLANQUET, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE LANDY BEATRIZ CASTILLO BLUM, 
NATURAL Y VECINA DE ESTA CIUDAD, POR LO QUE 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES 
EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL 
PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 
DE ABRIL DEL 2023.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO (534/2023), otorgada en esta Capital, el día 
Veintiuno de ABRIL del Año Dos Mil Veintitrés, ante mí, 
Licenciado ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, en 
el Libro NUMERO CLIX, de la Notaría Pública Número 
“DOCE” a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentario del señor ALVARO HERNANDEZ QUEJ, 
denunciado por la Ciudadana ANDREINA  BEATRIZ 
HERNANDEZ VARGAS,  y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 21 Abril  del 2023.- 
LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO 
PUBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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